
Núm. S88. Jueves 29 de Agosto de 186r&:tií

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Esle periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

MINISTERIO

DE GRACIA Y JUSTICIA.

El Ministro de Estado al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Gra
cia y Justi ia:

«San Ildefonso 55 de Agosto 
de 1861.—SS. MM. y AA. 
continúan sin novedad en su 
importante salud.»

Gacela del 26 de Julio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real decreto.

Atendiendo á las razones ex
puestas por el Ministro de Fomento, 
de acuerdo con el dictamen del Real 
Consejo do Instrucción pública, y 
conformándome con el parecer do 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 0 Para ser admitido 

á la matrícula de los estudios ge - 
nerales de segunda enseñanza se 
requiere.

1 .e Haber cumplido i 0 anos de 
edad.

2 .° Ser aprobado en un exa
men general de las asignaturas que 
comprende la primera enseñanza 
elemental.

Art. 3.6 Los estudios genera^ 
lo* do segunda enseñanza se harán 

en los Institutos y Colegios por el 
orden siguiente:

Primer año.

Gramática latina y castellana; 
primer curso de dos lecciones dia
rias.

Doctrina cristiana é Historia sa
grada: un curso de tres lecciones 
semanales.

Principios y ejercicios de Arit
mética: tres días á la semana:

. Segundo año.

Gramática latina y castellana: se
gundo curso de dos lecciones dia- 
Tias.

Nociones de Geografía descrip
tiva: un curso de tres lecciones se
manales.

Principios y ejercicios de Geo
metría: tres días á la semana.

Tercer año.

Ejercicios de análisis y traducción 
latina y rudimentos de lengua grie
ga: lección diaria, alternando.

Nociones do Historia general y 
particular de España: tres lecciones 
semanales.

Aritmética y Algebra, hasta las 
ecuaciones de segundo grado inclu
sive: lección diaria.

Guarió año.

Elementos de Retórica y Poética, 
con ejercicio de comparación de tro- 
zoa selectos latinos y castellanos, y 
composición castellana y latina: lec
ción diaria.

Ejercicios de traducción de len
gua griega: tres dias á la semana.

Elementos de Geometría y Tri- 
gonomvlria rectilínea: lección diaria.

Quir.to año.

Psicología, Lógica y Filosofía mo
ral: lección diaria.

Elementos de Física y Química: 
diaria.

Nociones de Historia natural: tres 
lecciones seminales.

Terminadas estas asignaturas y" 
un curso de lengua francesa, que 
los alumnos estudiarán en el año 
que elijan, podrá aspirarse al grado 
do Bachiller en Arles.

Art. 3.° Se permitirá á los alum
nos, si sus padres, tutores ó en
cargados lo solicitaren, matricularse 
en menor número de asignaturas do 
las señaladas para caita año.

Art. 4.° Asi en el caso del ar
tículo anterior como cuando el alum
no pierda alguna asignatura, se ob
servarán en el orden de los estu
dios las siguientes reglas:

Primera. En las asignaturas que. 
comprendan mas de un curso se 
guardará la rigorosa sucesión.

Segunda. No podrá cursarse la 
de Historia sin tener probada la de 
Geografía: el estudio del latín ha 
de preceder al de Griego; ámbos 
al de Retórica y las Matemáticas á 
la Física y Q.iímica: para el do Psi
cología, Lógica y Fdosofh moral se 
requerirá tener completos todos los 
cursos de Gramática ó los estudios 
matemáticos.

Art. 5.° La matrícula y examen 
se harán por asignaturas, expre
sándose en aquella el año ó años 
académicos, en su caso, á que cor
respondan los estudios.

Arl. 6.° Podrán estudiar los 

alumnos en casa de sin padres tu
tores ó encargados con las condicio
nes prescritas en el arl. 157 de la 
ley de 9 do Setiembre de 1837 por 
el orden que prefb-ran, con sujeción 
a las reglaséstahiecidas en leí ar
tículo k-0, todas las materias d * se
gunda enseñanza escepto tas de Psi
cología, Lógica y Filosofía moral, 
Física, Química ó Historia natural, 
que componen el quinto año.

Art. 7.° Qiedan ailorizados 
para dar la enseñanza doméstica los 
Licenciadas ó Bachilleres en la fa
cultad á q ic correspondan los es
tudios, los Preceptores y Regentes de 
segunda clase, da la'asignatura res
pectiva y los Curas Párrocos para 
la doctrina cristiana é Historia sa
grada.

Podrán ademas los Rectores au
torizar, por ahora, para dar dicha 
enseñanza, doméstica á los Bachille
res en Fihsolía ó Arles, mayores 
de 21 años da edad, de inlachable 
conduela y que hayan probado con 
buena nota la asignatura que se pro
pongan enseñar.

Art. 8.° Será permitido estu
diar algunas asignabar-as en ense
ñanza doméstica, y cursar al propio 
tiempo otras en establecimiento pú
blico ó privado, debiendo sujetarse 
en cuanto á estas al orden prefijado 
en el arl. 2.®

Arl. 9.° Podrán seguirse los es
tudios de aplicación á las diversas 
industrias simultáneamente con los 
estudios generales; mas no se per
mitirá que el alumno so matricule 
en asignaturas que exijan mas de 
tres lecciones diarias y una do ejer
cicios alterna.

Art. 10. Quedan vigentes las 
anteriores disposiciones legales so-
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bre csludios de segunda enseñanza 
en cuanto no se opongan al presente 
decreto.

Dado en el Real Sitio de San Il
defonso á de Agosto de 1861.

’Zslá rubricado de la Real mano.
—líl Ministro de Fomento, Rafael 
de Bastos y Castilla.

Gacela 18 del de Agosto.

Junta general de Estadística.

Conforme á lo dispuesto por S. M. 
en el art. 3.° del Real decreto de 
1.° de Junio del año, último, se lla
ma a oposición para proveer la' pla
za de Oíicial sexto de la Secretaría 
de esta Junta^ que ha resultado va- 
canta y se halla dotada con el suel
do de 10000 rs. anuales.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes escritas de su propia le
tra y documentadas con la parti
da de bautismo, certificación de bue
na conducta y testimonio del título 
del último empleo que hayan dis
frutado dentro del mes, á contar 
desdo la publicación de este anun
cio en la Gaceta, y al mes y medio 
deberán hallarse en Madrid, según 
lo prevenido en el reglamento do 
12 de Junio del mismo año é ios- 
truccion do 21 de Octubre siguien
te, cuyos artículos, en la parle que 
al presente caso se refieren, son los 
siguientes: .

Artícidos del reglamento de 12 de 

Janio.

Artículo 3.° Las oposiciones se 
verificarán en Madrid ante un tri
bunal compuesto de individuos de 
la Comisión central.

, Art. 9.° Los aspirantes dirigi
rán solicitud escrita de su puño y 
letra, por conduelo de los Gobcr- 
nadmes de las respectivas provin
cias, al \ icepresidenle de la Comi
sión de estadística general del Rei
no, expresando su edad, el punto 
de su residencia y señas do su do
micilio. Dentro del mes y medio 
de la publicación en la Gaceta de
berán los aspirantes presentarse en 
Madrid.

Art. 11. Los ejercicios de la 
oposición abierta comprenderán las 
materias siguientes:

Aritmética y elementos de geo
metría.

Nociones de geografía general y 
de la particular de España, con su 
división administrativa.

Elementos de economía política. 
Idem de estadística.
Idem de administración.
Art. 14. Una vez constituido el 

Tribunal, se principiará por un tan- 

leo de los conocimientos de los as
pirantes, á cuyo efecto escribirán 
á la vista del Tribunal medio pliego 
do papel, desenvolviendo un lema 
designado en el acto.

Art. 15. Los ejercicios consis
tirán en preguntas sacadas á la 
suerte sobre cada una de las ma
terias del programa. El opositor 
contestará á ellas, asi como á las 
observaciones que le Li- icren los 
Jueces.

Art. 291 El Secretario de la 
Comisión anunciará al público por 
medio de la Gacela, y de un cuadro 
que se fijará en la portería de la 
Comisión, el día en que hayan de 
pom^nzar los ejercicios.

Art. 36. En el .caso de que, 
tanto en las oposiciones generales 
como en los exámenes, se presen
tase un solo opositor, se sujetará á 
los mismos ejercicios fijados en los 
programas, adjudicándosele la va
cante si fuese aprobado en ello.'.

Art. 37. Si no se presentase 
ningún opositor, se considerará con
sumido el turno, y se pasará al 
siguiente, según los casos de anti
güedad, oposición limitada, abierta, 
concurso ó examen.

Art. 39. Para ser admitido á 
Oposición libre so necesita.

I o Ser español.
2 .° Tener la edad de 20 á 45 

años. .
A¡t. 40. En la oposición libre 

a plazas que no sean do entrada 
no se admitirán sino empleados ó 
cesantes que disfruten ó hayan dis
frutado un sueldo del Estado, cuya 
diferencia en monos del de la pla
za vacante no paso de 4.000 rs. 
anuales. . -

Art. 44. Todo el que solicitare 
iugreeO en Estadística, habrá de 
acreditar su buena conducta.
, En igualdad de aptitud, serán 

títulos de mérito y preferencia los 
grados academices del aspirante, los 
idiomas extranjeros que poseyere y 
los servicios que hubiese prestado 
en cualquier carrera.

Articidos de la instrucción de 21 

de Octubre

Art. 4.6 Para los ejercicios se 
depositarán en una urna 40 temas 
que el Tribunal habrá formado con 
la debida reserva, y so llamará á 
lós interesados, cada uno de los 
cuales procederá á desenvolver por 
escrito, como ejercicio de tentativa, 
en medio pliego de papel por lo 
menos y en el espacio máximo de 
una hora, el lema que hubiese 
sacado en suerte, según se dirá en 
los artículos 23 y 2í.

Art. 5.° En seguida se pasará 
á las contestaciones orales.

Al efecto "se colocarán en una 
urna 60 preguntas, á saber:

De aritmética y elementos do 
geometría......................... 8

Nociones de geografía general 
y particular de España, con 
su división administrativa. . 12

Elementos de economía polí
tica.....................................12

Idem de estadística............... . .. 14
Idem de Administración. . . . 14

Art. 10. Con arreglo á las 
prescripciones de los artículos 39 y 
40 del reglamento de 12 de Junio, 
el negoca do propondrá á la Vico- 
presidencia que no se dé curso á las 
solicitudes de las personas que no 
reúnan las condiciones requeridas pa
ra ser admitidas á oposición.

Arf 11. Cuando la vacante sea 
de las'de Oíic.i¡\le;s de la Secretaría, 
los ojercfcTos serán:

1 .° El desenvolvimiento del le
ma que cada uno saque en suerte, 
y que (jecutará en medio pliego de 
papel por lo menos yen el espacio 
máximo do una hora.

2 .° La contestación á cinco pre
guntas en el término de 25 mi
nutos.

Arl. 15. El Tribunal presen
tará ademas á cada uno de los opo
sitores á las plazas de Oficiales un 
expediente ya extractado, á fin de 
quo redacte en una hora la nota ó 
dictámen que en su sentir proceda, 
faciLlándolcs la Secretaría los an
tecedentes que reclamaren y crean 
necesarios.

Art. 23. En los casos en que 
corrcíponda desenvolver por escri
to un tema, los opositores firmarán 
su trabajo, y lo entregarán en plie
go cerrado al Tribunal tan luego 
como lo hubieren concluido.

Art. 24. Los lemas para el 
ejercicio de la tentativa ó prueba 
preliminar-en los casos arriba se
ñalados versarán precisamente sobre 
economía política, estadística y ad- 
miuistraciun,y se sacaran por suerte, 
según el arl. 4.°

Art. 26. Según el número de 
opositores ó examinandos en cada 
caso, y la clase do ejercicios, po
drán estos terminarse en un solo día 
ó aplazarse para el inmediato ó in- 
mediaCos.

Arl. 27. Los documentos que 
los interesad, s acompañen á sus 
instancias les serán devueltos bajo 
el coi respo odien le recibo si lo re
clamaren con posterioridad.

Art» i.8. El Tribunal para pro
poner, ó en su caso para decidir, 
tendrá presente la buena conducta 
acred.lada, asi como las demás cir
cunstancia meritorias que especifica 
el arl. 44 del reglamento.

Madrid 14 de Agosto de 1861. 
—El Vicepresidente interino, Fran
cisco de Cárdenas.

GOBIERNO DE LA IBOVINCIA

DE ZARAGOZA.

Nu m . 1098.

Circular número 371.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil, y demas de
pendientes de mi autoridad proce

derán á inquirir si se encuentra en 
sus respectivas demarcaciones Ma
nuel Serrano y Maleo, natural de 
Seslrica, vecino que fue de la Pue
bla de Alfindep, pastor, do 17 años 
de edad, en cuyo caso lo pondrán 
en conocimiento del Juzgado de 1.a 
instancia del distril) del Pilar do 
esta ciudad. Zaragoza 28 de Agosto 
de 1864. — Pedro de Navascués.

Nu m . 1099.

Circular número 372.

La Secretaría de Ayuntamiento dc 
Embid de Atiza, so halla vacante, 
con la dotación de 2500 rs. vn. 
pagados del presupuesto municipal. 
Los aspirantes podrán dirigir sus 
solicitudes al Prcsidcnlé del Ayun
tamiento, denlro de un mes á con
lar desde el día de la inserción de 

este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y Gacela de Ma
drid. Zaragoza 28 de Agosto de 
1861 ,=Pedro de Navascués.

Nu m . 1100.

Instituto de Zaragoza.

Los exámenes ordinarios de 1.° 
y 2.° año de latín y castellano, da
rán principio el día 2 del próxi
mo mes de Setiembre á las 7 de 
la mañana, en la forma siguiente: 
primero, serán examinados los alum
nos de esta E cuela; después, los 
de los Colegios aóregados, y últi
mamente los de enseñanza domés
tica.

Lo que se hace saber al públi
co pata conocimiento de los inte
resados. Zaragoza 23 de Agosto 
de 1861.=El Director, A. Satur
nino Fernandez. 2
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Nu m . HOL

Junta general de liquidación del per
sonal de guerra del distrito de 
Valencia — ln tervención m Hitar 
de Valencia.

Los individuos que á continuación 
se espresan y que pertenecieron al 
personal eclesiástico de hospitales 
militares de este distrito, en el ano 
de 1844 al 44 inclusive, y en su 
consecuencia hubiesen percibido sus 
haberes por el habilitado respec
tivo cerca do estas oficinas milita
res, se servirán remitir ácsla Junta 
establecida en el archivo de la In
tervención militar, los ajustes quo 
debieron recibir ó una copia debi
damente autorizada podiendo efec
tuarlo los herederos de los que hu
biesen fallecido, lo cual podrán ve
rificar en el preciso término de tres 
meses los que existieren en la Pe
nínsula c islas adyacentes ó Cana
rias, posesiones de Africa; de seis 
para los que estén en la isla de 
Cuba ó Puerto-Rico; de ocho para 
el extranjero y Filipinas, según se 
previene en el art. 5.° do las Ins
trucciones de 2 de Setiembre de 
1857,

PERSONAL QUE SE CITA.

Hospital militar de Valencia.

DISTRITO DE VALENCIA.

CAPELLANES.

D. Ramón Arcas. 
José Deliran. 
Vicente Ferrer y Fcrrcr. 
Juan G. Alonso.
Vicente Alonso.

Hospital militar de Cartagena.

D. Pedro Zaragoza. .
Joaquín Bosartc.

Hospital militar de Alicante.

D. Miguel María Gutiérrez. 
Vicente Cerones.
Ramón -.Ramírez Avellano.

Valencia 19 de Agosto de 1861. 
=P. A. D. L. J., El Comandante 
Vocal Secretario, Francisco de Paula 
Vclazquez y Saura.

güienle.=En la villa de Pina á 
10 de Julio de 1861: el Sr. Don 
MiguA Wenceslao de Otal y Ro
dríguez de la Vega, Juez de pri
mera instancia de la villa de Pina 
y su partido; habiendo visto estos 
autos ejecutivos instadas por don 
Joaquín Juncosa vecino y del co
mercio de Zaragoza, contra Fer
nando Oria vecino de Vehlla de 
Ebro, sobre pago de ocho mil rea
les vellon:—Resultando que á ins
tancia del mencionado Juncosa y 
en viilud de documento privado que 
fue reconocido judicialmente bajo 
juramento, se despachó mandamien
to de ejecución contra los hiedes 
de Fernando Oria, por la rcféiida 
cantidad de ocho mil reales y cos
tas:—Resultando que practicado el 
embargo en la forma establecida 
por la ley se citó al deudor en su 
persona:—Resultando que el ejecu
tado no se ha opuesto á la ejecu
ción á pesar del tiempo trascurrido 
y que en su consecuencia se lo acu
só por el actor la rcbcldia.—Con
siderando lo dispuesto en los ar
tículos 959, 960 y 961 de la ley 
do Enjuiciamiento civil; por ante 
mi el Escribano dijo: Que debía 
mandar y manda que siga adelante 
la ejecución, hacer trance y remate 
en los bienes egeculados y que 
de su valor se haga entero pago á 
D. Joaquín Juncosa do su crédito 
y costas causadas y que se causa
ren hasta completar dicho pago; 
dándose por el ador para la eje
cución de esta sentencia, en caso de 
que el ejecutado apele do ella, la 
lianza prevenida en el art. 963 de 
la ley de Enjuiciamiento civil: asi 
lo proveyó, mandó y firma, dicho 
Sr. Juez por esta su sentencia do 
remate, haciéndose notoria por edic
tos que so fijarán en los estrados 
del Juzgado y Boletín oficial de la 
provincia, do que yo el escribano 
doy fe.—Miguel Wenceslao de Olal. 
=Ante mi, Lorenzo Pérez Carlora. 
Asi resulta de su original á quo 
me refiero. Y para que conste, h 
fin de que tenga efecto su inser
ción en el Boletín Qficial de esta 
provincia, cumpliendo ch lo man
dado libro el presente testimonio que 
signo y firmo en Pina á 17 de 
Julio de 1861.=En testimonio de 
verdad, Lorenzo Perez Carlora»

Nú m . 1102.

D. r.oremo Perez Carlora, No
tario de Reinos y Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
Pina

Certifico: Que en los autos eje
cutivos de que luego so hará men
ción se pronunció la sentencia si-

Nu m . 1103.

D. José Marta del Todo, Auditor 
honorario de Marina, Jefe de 
Administración civil también ho
norario, Juez de primera ins
tancia de ascenso y comisión ik 
esta villa de Álmazan y su par
tido, que de ser asi el infrai-
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crilo Escribano de su húmero 
da [e.

A los Sres. jueces «le primera 
instancia enclavados en la provin
cia de Zaragoza hago saber: Que 
en este de roí cargo, en la do Soria, 
penden diligencias sobre el hallazgo 
do varios efectos pertenecientes á 
iglesia, en una cucba^de peñas tér
mino de Sí ron, á un cuarto do 
hora de la población, en las cuales 
se ha acordado dirigirles por con
ducto del Sr. Gobernador civil el 
presente edicto, con el fin de ave
riguar si en alguno de dichos Juz
gados se ha seguido causa criminal 
por robo de efectos sagrados, y cu
yas señas confronten con los ocu
pados, se dirijan con los anteceden
tes que lo acrediten para en su 
vista proveer lo conveniente, pues 
en hacerlo asi administrarán justi
cia, quedando al tanto en casos aná
logos. Dado en Al mazan á 22 de 
Agosto do 1861.—José. María del 
iodo.—Por mandado do S. S.°, Ti
moteo Mena y Hamos.

^ota de los efectos hallados ij depo

sitados en este Juagado

Primeramente, una piaña de cus
todia, id. del pilar ó brazo de la 
misma, id. do dos cristales del vi 
ril de la propia custodia, id. do una 
bomba ó manzana de cruz de igle
sia, idi de dos cascos de los bia- 
zos al parecer de la misma ciuz 
aplastados y quemados, id. de dos 
aníllelas, id. de seis ramos ó ex
tremos sueltos de la misma cruz, 
id. de otras dos piezas también suel
tas la una con las iniciales I N. B. i. 
y la otra con una calavera y dos 
huesos figurados y sostenidos por 
un clavo, id. de otras dos piezas 
mas pequeñas rolas, id. de dos 
rayos de los exiremos de la cruz 
ó custodia, id. de una imagen pe
queña de Jesucristo, suelta do la 
cruz, id. de olía imagen de un 
Santo Aposto! arrancada también do 
la misma cruz, id. de una cazoleta 
de incesario quemada y algo aplas
tada, y últimamento tres piedreci- 
las pequeñas y fracmcnlos diminu
tos al parecer de cristal,

Nu m . 11 Oí.

D. I «cente Bianes Castillo, Aboga
do de los ilustres colegios de Gra
nada, t áceres y alencia y Jue« 
de pi uñera instancia del partido 
de Tamarite. . .

Por el presente llamo a Rafael 
Chesa Martínez do Albeda, para 
que en el término de quince días 
á contar desde la inserción del mis

mo en el Boklin oficial, so pré
senle en oslo Juzgado para noti
ficarle una providencia en virtud 
de certificación de S. E. la Audien
cia territorial do Zaragoza, en causa 
que se lo siguió sobre lesiones, aper
cibido de que de no presentarse le 
parará el perjuicio que haya lugar, 
Dado en Tamarito á 20 de Agosto 
de 186L=V¡ccnte Bianes.—Per 
su mandado, José Bib"ra.

Parle no oficial.
LEY HIPOTECARIA.

Reglamento general para su ejecución, 
é instrucción sobre la manera d-, re
dactar los instrumentos públicos su- 
jeke á registro.

EDICION OFICIAL.

Un tomo en 4.° de buen papel y 
esmerada impresión.

Se vende á 26 rs. cada ejemplar 
en rústica en esta capital, en la libre
ría de la señora viuda de Heredia y 
en las cabezas de partido de la pro
vincia, en los corresponsales del mismo.

Los Ayuntamientos, corporaciones 
y particulares que deseen recibirla di
rectamente, podrán dirigirse acompa
ñando su importe de 26 rs. á la li* 
brería do San Martin, calle de la 
Victoria núm. 9, Madrid, quien re
mitirá los ejemplares certiticados y 
á correo vuelto. O

La Sociedad García, Perujo é hijos 
vecinos y residentes en la villa de Ez- 
caray (Castilla) vende la muy acre
ditada fábrica ferrería que poseen en 
la citada villa que contiene un horno 
alto de fundición y fraguas de afi
nación con sus correspondientes útiles 
minas de hierro en buen producto y 
próximas á la fábrica con bastante 
existencia do carbón y leñas contra
tadas para la construcción de dicho 
combustible; la situación de la citada 
fábrica es buena para la extracción de 
sus productos asi como para la in- 
troducciou de los elementos de fa
bricación: el que guste interesarse en 
la compra, puede pasar á verla y tra
tar con dicha Sociedad que dará res
piro al pago si conviniese al compra
dor. 7

1NTERESAME.

El pueblo de la provincia de Za
ragoza, que no esccdiendo mucho 
do seiscientos vecinos, necesite un 
profesor de medicina para el 1 ? de 
Üclubro en adelante, podrá avistarse 
con D. Calislo Pallares, residente en 
esta ciudad y habilanto en la plaza 
del Refugio, núm. 38, quien infor
mará minuciosamente sobre las cir
cunstancias y exigencias del profe
sor. 3

?>otísimo manual de quintas.

Contiene las L yes vigentes de 
reemplazo, milicias, exenciones íí-í- 
cas, fondo de redenciones, disposi
ciones posturiorns y formulario do 
cuantos espedientes ocurren lodo 
anotado por un abogado de la córte. 
So vende, en Madrid á " rs. en la 
librería de 0. León Pablo Villa- 
verde. calle de Carretas núm. í, 
quien lo remite franco mandándole 
su importe en libranzas ó 17 se
llos de 4 cuailos.

Se arriendan las yerbas paricio- 
nales do la dehesa llamada Vallri- 
guera, sita en término de Sos próc- 
síma al pueblo do Castiliscar, se ha
blará con su dueño I). Urbano Pé
rez en Zaragoza, calle Arco Toledo, 
núm. 93. 9

AMnciO IMERESÁME.
En la imprenta de este pe

riódico, calle de San Blas nú
mero 99, se hallan de veníalos 
CERTIFICADOS que los Ayun
tamientos deben expedir á los 
mozos que lo solicilen y se ha
llen libres del servicio miliiar, 
según se dispone en la Real 
órden de 17 de Julio próximo 
pasado inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia núm. 121, 
correspondiente al 30 de Julio 
último; y conforme al modelo 
que acompaña á la misma.

Sociedad minera Union y Constancia.

En virtud de la facultad que el 
art. 21 de la ley de sociedades mi
neras concede á la Junta directiva de 
la espresada compañía y los artículos 
10 y 11 del nuevo reglamento, ha 
acordado requerir por segunda vez á 
los señores accionistas que á conti
nuación se espresan, para que en el 
término de quince dias se sirvan sa
tisfacer los dividendos pasivos que adeu
dan á la sociedad, pues en otro caso 
les parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á los espresados 
artículos.

D. Mariano Ballesteros.
D.‘ María Vicente.
D. José de Viedmo.

Ramón Alonso.
Juan del Pucyo.
Juan Dalmases.
Gregorio Guedea.
Benardino Azpeitia.
Victoriano Diez. 
Dámaso Bruno. 
Luis Dalmases. 
Manuel xGrajales. 
Mariano López. 
Manuel Conde. 
Antonio Español. 
Manuel Urcclay. 
Francisco Varela. 
Gaspar Lausin. 
Pió Sudé y Cite.

Juan I) ilma-c-i.
Fracchro Estibe.
Manuela Tena.
Juan Francisco Morchalex 
Tomasa Almech.
María Almech.
José María Gimcno.
Lázaro Herrero.
A. Feraps y Lacrous.
José Mayor.
Mágdalen i Dalma/es.
José Monreal. •
José Ibarra
Domingo Midan. 
Catalina Cemclillas 
Miguel Arruébo. 
Julián Ruiz.
Ignacio Gil.
Santiago Orliz.
Luis Marracó.
Concepr ion Hernández.
Mariano Marracó.
Jacinto Marracó.
Pedro Gailigo.
Pascuala Mesones.
Pascual Marracó.
Felipe Almech.
Mariano Palomar.
Pedro^ Martínez y Sánchez.
Fideig Comisarios de Burbano.
Camilo Sanz.
Constance Grangin.

, Madrid 16 de Agosto de ¡861.— 
P. A. de la Junta Directiva, el Presi
den le, Matías Lacasa.

En la imprenta de este periódico 
se hallan de venta los estados n- 
gtdentcs:

Cuenta general del Depositario 
con su carpeta.

lJ. particular de conli ¡buciones, 
con id.

Id. del Alcalde, con id.
El oslado clasificada del Alcalde.
Libramientos, cargarémos y car

tas de pago.
Relaciones de cargo y data con 

sus carpetas.
Observaciones sobre les créditos 

autorizados.
Id. sobre los ingresos.
Inventarios.
Cartillas do evaluación para la 

nueva estadística.
Amillaramientos según el último 

modelo.
Resúownes según el último mo 

dolo.
Relaciones de fincas rústicas.
Id. id. urbanas.
Id. de ganadería.
Id. de colonos.
Cuenta general ¿e suministros.
Relaciones de pan.
Id. do aceite, carbón y leña.
Id. de cebada y paja.
Recibos que dan los cuerpos.
Repartos de inmuebles con los 

estados de clasificación, resúmen y 
agravio.

Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de altas v bajas. 

Id. de consumos.

Imprenta de Antonio Gcdlda.
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